
CIRCULAR NÚM.: 1903/1983 

 

18 de noviembre de 1983 

REFERENCIA J01 

 

A NUESTRAS SUCURSALES, CORRESPONSALES 

Y BANCOS ASOCIADOS:  

  

ASUNTO:  Emisión del nuevo billete de 2,000 pesos. 

   

Informamos a ustedes que a partir del día 28 del presente mes, será puesto en circulación 
a través de nuestras diversas oficinas en el país, el nuevo billete de 2,000 pesos diseñado, 
grabado e impreso por nuestra Fábrica de Billetes, cuyas características se especifican en 
el folleto anexo. 

A nuestras Sucursales y Corresponsales, Cuenta 1, se suministrará este billete en paquetes 
de 1,000 piezas, quienes lo prepararán en fajillas de 100 piezas, por lo que, el importe 
mínimo que las Instituciones de Crédito podrán retirar en esta denominación será de 
$200,000.00 o sus múltiplos. 

Tanto nuestras Oficinas como los Corresponsales aceptarán depósitos de este billete, 
previamente seleccionado, agrupado en mazos de 10 fajillas, conteniendo 1000 piezas. 

Con el objeto de proteger a los usuarios de este billete, rogamos a ustedes que la 
selección que lleven a cabo se apegue estrictamente a las normas de selección y 
muestrario que obran en su poder. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 


